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CRITERIOS LEGALES PARA LA GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 

A continuación se incluyen, de manera no exhaustiva, criterios legales extraídos de la 

normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales que, conjuntamente con 

las medidas preventivas indicadas en las fichas de resultados de la evaluación, deben 

servir como base para la planificación de las actividades preventivas encaminadas a 

disminuir los riesgos. La empresa, con el asesoramiento y apoyo del Servicio de 

Prevención Ajeno, deberá establecer prioridades de actuación en base a éstas u otras 

medidas que estime oportunas en función de los diferentes valores de riesgo y el número 

de trabajadores afectados.  

INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban 

información acerca de los riesgos existentes y de las medidas preventivas a adoptar en 

sus respectivos puestos de trabajo y en el conjunto de la empresa, así como de las 

medidas de emergencia.    

FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

El empresario adoptará las medidas oportunas para que todos los trabajadores reciban 

formación suficiente y adecuada, en materia preventiva, centrada específicamente en el 

puesto de trabajo y en las funciones a realizar. 

EQUIPOS DE TRABAJO 

El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo 

sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal 

efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos.  

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la 

seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas 

correspondientes con el fin de que:   

 La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha 

utilización, exclusivamente.  

 Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 

realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello.  
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Cuando no sea posible garantizar de este modo totalmente la seguridad y la salud de los 

trabajadores durante la utilización de los equipos de trabajo, el empresario tomará las 

medidas adecuadas para reducir tales riesgos al mínimo.  

En cualquier caso, el empresario deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan:  

 Cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación.  

 Las condiciones generales previstas en el Anexo I del R.D. 1215/1997. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) 

Es obligación del empresario determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse 

a la protección individual conforme a lo establecido en el artículo 4 del R.D. 773/1997 y 

precisar, para cada uno de estos puestos, el riesgo o riesgos  frente a los que debe 

ofrecerse protección, las partes del cuerpo a proteger y el tipo de equipo o equipos de 

protección individual que deberán utilizarse.  

Elegir los equipos de protección individual conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 

del R.D. 773/1997, manteniendo disponible en la empresa o centro de trabajo la 

información pertinente a este respecto y facilitando información sobre cada equipo.  

Proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección individual que 

deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario.  

Velar por que la utilización de los equipos se realice conforme a lo dispuesto en el artículo 

7 del R.D. 773/1997.  

Tanto en la descripción del puesto de trabajo como en la fichas de evaluación de riesgos, 

se incluyen los E.P.I. utilizados y los que se consideran necesarios. 

RIESGO GRAVE E INMINENTE  

Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e inminente 

con ocasión de su trabajo, el empresario estará obligado a:  

 Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la 

existencia del riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban 

adoptarse en materia de protección.  

 De acuerdo con el apartado 1 del art.14 de la ley 31/1995, el trabajador tendrá 

derecho a paralizar su actividad cuando considere que esta entraña un riesgo 

grave e inminente para su vida o su salud. En este supuesto no podrá exigirse a los 

trabajadores que reanuden su actividad mientras persista el peligro, salvo 
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excepción debidamente justificada por razones de seguridad y determinada 

reglamentariamente.  

 Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en contacto 

con su superior jerárquico, ante una situación de peligro grave e inminente para 

su seguridad, la de otros trabajadores o la de terceros a la empresa, esté en 

condiciones, habida cuenta de sus conocimientos y de los medios técnicos puestos 

a su disposición, de adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias 

de dicho peligro.  

 De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 Ley 31/1995, el 

trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de 

trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un 

riesgo grave e inminente para su vida o su salud. 

COORDINACIÓN DE TRABAJOS EMPRESARIALES 

Según R.D. 171/2004 por el que se desarrolla el artículo 24, la coordinación deberá 

garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos.  

La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva 

establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo.  

La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el 

centro de trabajo.  

El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de 

trabajo, en particular cuando puedan generar riesgos calificados como graves o muy 

graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí 

por su incidencia en la seguridad y la salud de los trabajadores.  

La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a 

los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su 

prevención.  

Cuando en un mismo centro de trabajo se desarrollen actividades trabajadores de dos o 

más empresas, éstas deberán cooperar con la aplicación de la normativa sobre 

prevención  de riesgos laborales, en los siguientes casos:  

 Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un mismo centro de trabajo  
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 Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo del que 

un empresario es titular  

 Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando 

existe un empresario principal. 

PRESENCIA DE RECURSO PREVENTIVO 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la 

modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos:   

 Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del 

proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se 

desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la 

correcta aplicación de los métodos de trabajo.  

 Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos 

especiales:   

 Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las 

particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos 

aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.  

 Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.  

 Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 

conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la exigencia de tal 

declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para 

las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención 

de un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la 

protección del trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante 

haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.  

 Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio 

confinado el recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación 

natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o 

inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está 

concebido para su ocupación continuada por los trabajadores.  
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 Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el 

apartado 8.a del artículo 22 bis del R.D. 39/1997, referido a los trabajos en 

inmersión con equipo subacuático.  

 Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a 

las condiciones de trabajo detectadas. 

TRABAJADORES DE EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL 

Los trabajadores contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del 

mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores 

de la empresa en la que prestan sus servicios.   

 Obligaciones empresa usuaria antes del contrato de puesta a disposición.  

La empresa usuaria deberá informar a la empresa de trabajo temporal sobre las 

características propias del puesto de trabajo y de las tareas a desarrollar, sobre sus 

riesgos profesionales y sobre las aptitudes, capacidades y cualificaciones profesionales 

requeridas, todo ello desde el punto de vista de la protección de la salud y la seguridad 

del trabajador que vaya a ser contratado y de los restantes trabajadores de la empresa 

usuaria.  

 Obligaciones de la empresa usuaria previas al inicio de la prestación de servicios del 

trabajador  

La empresa usuaria deberá recabar la información necesaria de la empresa de trabajo 

temporal para asegurarse de que el trabajador puesto a su disposición reúne las 

siguientes condiciones:  

Ha sido considerado apto a través de un adecuado reconocimiento de su estado de salud 

para la realización de los servicios que deba prestar en las condiciones en que hayan de 

ser efectuados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31/1995  y en 

el artículo 37.3 del Reglamento de los Servicios de Prevención.  

Posee las cualificaciones y capacidades requeridas para el desempeño de las tareas que 

se le encomienden en las condiciones en que vayan a efectuarse y cuenta con la 

formación necesaria, todo ello en relación con la prevención de los riesgos a los que 

pueda estar expuesto, en los términos previstos en el artículo 19 de la Ley 31/1995 y en 

sus disposiciones de desarrollo.   
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Ha recibido las informaciones relativas a las características propias del puesto de trabajo y 

de las tareas a desarrollar, a las cualificaciones y aptitudes requeridas y a los resultados 

de la evaluación de riesgos a las que hace referencia el artículo 2 del R.D. 216/1999.  

Igualmente, la empresa usuaria informará al trabajador puesto a su disposición de los 

riesgos existentes para su salud y seguridad, tanto de aquellos que concurran de manera 

general en la empresa como de los específicos del puesto de trabajo y tareas a 

desarrollar, y de las correspondientes medidas y actividades de prevención y protección, 

en especial en lo relativo a las posibles situaciones de emergencia. 

VIGILANCIA DE LA SALUD 

Su objetivo fundamental es fomentar y mantener el más alto grado de bienestar físico, 

mental y social de los trabajadores protegidos, con la intención de prevenir todo daño 

para su salud derivado de las condiciones de trabajo, de proteger contra los riesgos para 

su salud y procurar mantener al trabajador en aquel empleo que convenga a sus 

aptitudes psicológicas y fisiológicas.  

Mediante la contratación de la especialidad de Medicina del Trabajo y de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, garantizará la vigilancia de la salud 

correspondiente.   

La empresa deberá notificar al Servicio de Prevención la asignación de los trabajadores 

menores de edad, especialmente sensibles o embarazadas a cualquier puesto de trabajo 

existente.   

PROTECCIÓN A TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES 

En caso de existir trabajadores sensibles en el puesto de trabajo se informará de acuerdo 

con el punto 4 del artículo 22 de la Ley 31/1995, a fin de tener en cuenta esta 

circunstancia de cara a la realización de una revisión de la presente evaluación de riesgos 

y la adopción de medidas de protección necesarias. 

PROTECCIÓN DE LOS MENORES 

En caso de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y 

previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo se 

informará de acuerdo al punto 1 del artículo 27 de la Ley 31/1995, a fin de tener en 
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cuenta esta circunstancia de cara a la realización de una revisión de la presente 

evaluación de riesgos y la adopción de las medidas de protección necesarias.  

En este supuesto, se deberá tener en cuenta lo establecido en el Reglamento de 26 de 

julio de 1957, por el que se regulan los trabajos prohibidos a menores. 

PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD 

En las fichas de evaluación de riesgos laborales de las trabajadoras en situación de 

embarazo, parto reciente o lactancia y en el anexo de criterios para la protección de la 

trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en periodo de lactancia, se desarrollan, 

las limitaciones para el desempeño del trabajo, en el caso de que sea desarrollado por 

trabajadoras en situación de embarazo, parto reciente y lactancia, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 26 de la Ley 31/1995. 


